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AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Notificación de incoación de expedientes sancionadores en materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguri-
dad Vial.

De conformidad con lo dispuesto en el artº 59.4 y 59.5 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y, habiendo sido intentada la notificación individual, sin que haya resul-
tado posible practicarla, se hace público lo siguiente:

Se ha formulado contra los conductores de los vehículos cuyas matrículas figuran a continuación, la denuncia que igual-
mente se expresa, por cuyo motivo y de conformidad con los artículos 3.1 y 10.1 del R.D. 320/1994 de 25 de Febrero por el
que se aprueba el Reglamento de Procedimiento Sancionador en materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 

Seguridad Vial, la Alcaldesa ha ordenado la incoacción de los correspondientes expedientes sancionadores, cuya ins-
trucción corresponde al Negociado de Gestión de Multas de Tráfico.

En caso de no haber sido Vd. el conductor del vehiculo está obligado a la identificación de la persona que lo conducía,
proporcionando en el plazo de 10 días hábiles al Negociado de Gestión de Multas, nombre, apellidos, DNI y domicilio com-
pleto del citado conductor, advirtiéndole que la omisión de cualquiera de los datos requeridos impedirá la completa y correc-
ta identificación del mismo, incurriendo, caso de incumplimiento, en la responsabilidad prevista en el art.72.3 del
R.D.339/1990, por el que se aprobó el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad
Vial, modificada por la Ley 19/2001, de 19 de Diciembre, como autor de falta grave, sancionada con multa de 301,00 euros.

En los mismos términos responderá el titular del vehículo cuando no sea posible notificar la denuncia al conductor que
aquel identifique, por causa imputable a dicho titular. Si con fecha anterior a la denuncia se hubiese producido cambio en la
titularidad del vehículo, deberá comunicar en el mismo plazo y forma esta circunstancia, aportando documento justificativo
expedido por la Jefatura Provincial de Tráfico. Caso de disconformidad con el contenido de la denuncia, podrá formular por
escrito las alegaciones que estime conveniente a su defensa, con aportación o proposición de las pruebas que considere
oportunas, dentro de los quince días hábiles a contar desde el siguiente al de la presente publicación consignando, núme-
ro de expediente, fecha de denuncia y matrícula del vehículo, de conformidad con el art. 12.1 del R.D.320/94 citado.

En el supuesto de no efectuar alegaciones dentro del plazo legalmente previsto, el contenido de la presente publicación
servirá de propuesta de resolución, de acuerdo con lo establecido en el artículo 13.2 del R.D. 320/1994. El plazo estableci-
do para dictar resolución sancionadora en los expedientes incluidos en este edicto, una vez deducido el tiempo en que dicho
plazo pudiese estar suspendido por alguno de los motivos legalmente previstos es de un año, contado a partir de la fecha
de incoación del expediente.

FORMA DE PAGO:
En la Tesorería del Ayuntamiento de Torrelavega sita en Boulevard Demetrio Herrero número 4.
El importe de la multa podrá hacerse efectivo con una reducción del 30% sobre la cuantía correspondiente, en tanto no

haya sido dictada resolución del expediente sancionador y ello llevará consigo la terminación del procedimiento, una vez
concluido el trámite de alegaciones sin que el denunciado las haya formulado.

HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO:
Tanto en la Tesorería del Ayuntamiento como en el propio Negociado de Multas el horario será de 8.30 a 14 horas de

lunes a viernes.
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Torrelavega, 26 de diciembre de 2006.–El tesorero, Casimiro López García.
06/17339

5. EXPROPIACIÓN FORZOSA
AYUNTAMIENTO DE VILLAFUFRE

Corrección de errores al anuncio publicado en el BOC
número 238, de 14 de diciembre de 2006, de información
pública de relación de bienes y derechos de necesaria
ocupación para el ensanche y mejora de la carretera de
acceso a Trasvilla.

Habiéndose apreciado error en dicho anuncio, se pro-
cede a su corrección.

Habiéndose notado la ausencia de la tabla correspon-
diente a la relación individualizada de los bienes y dere-
chos que se consideran de necesaria ocupación, se pro-
cede a su inclusión:

POLÍG PARCELA PROPIETARIO SUP.OCUP. OCUPACIÓN C.SUELO CULTIVO

9 66 Fco. Jesús Balbás Amate 5,69 definitiva Rústico pradería
“ 74 Mª Avelina García Vélez 5,72 “ “ “
“ 75 Ricardo Obregón Fdez. 20,04 “ “ “
“ 85 Cándido Gutiérrez Gómez 9,67 “ “ “
“ 86 Fco. Crespo Diego 152,42 “ “ “
“ 92 Agustín Antonio Pérez Crespo 328,79
“ 97 Carlos Ortiz Gutierrez 106,03 “ “ “
“ 98 Junta Vecinal de Escobedo 9,94 “ “
“ 99 Alberto L. Abacal Alonso 292,67 “ “ “
“ 103 Fco. Crespo Diego 109,51 “ “ “
“ 104 Anastasio Urquijo Noriega 64,07 “ “ “
“ 105 Gervasio García Vélez 41,41 “ “ “
“ 124 Josefa Lozano García e hijos 53,24 “ “ “
“ 125 Josefa García Vélez 76,17 “ “ “
“ 126 Cándido Gutiérrez Gómez 107,68 “ “ “
“ 132 Anastasio Urquijo Noriega 107,68 “ “ “
“ 133 Anastasio Urquijo Noriega 270,97 “ “ “
“ 134 Ricardo Obregón Fdez. 48,17 “ “ “
“ 135 Josefa Lozano García e hijos 62,46 “ “ “

Santander, 10 de enero de 2007.–La jefa de Sección de
Boletín y Artes Gráficas, Amparo Gema López Ortiz.
07/304

7. OTROS ANUNCIOS
_________________ 7.1 URBANISMO  _________________

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Servicio Jurídico de Fomento y Urbanismo

Resolución aprobando Estudio de Detalle en la Unidad de
Actuacion delimitada en el Área de Reparto número 21.

Por la Junta de Gobierno Local, con fecha 26 de octubre
de 2006, se ha adoptado el siguiente acuerdo:

“Transcurrido el período de información al público tras la
aprobación inicial por la Junta de Gobierno Local de fecha 3
de julio de 2006 del Estudio de Detalle en la UA delimitada
en el AR número 21, en c/ Jorge Sepúlveda número 16-22 a
propuesta de don José Ramón Cornejo Lavín en represen-
tación de «ARCINSA S.A.» y otros, sin que durante dicho
período se haya presentado ninguna alegación, 

Vistos los informes del Servicio de Urbanismo y del
Servicio Jurídico de Fomento y Urbanismo, así como lo
establecido en los artículos 61 y 78 de la Ley de Cantabria
2/2001 de 25 de junio de Ordenación Territorial y Régimen
Urbanístico del Suelo de Cantabria y 123.1.i) de la LBRL,

El Presidente de la Comisión de Fomento, Urbanismo,
Obras y Vivienda, propone para su aprobación por el
Pleno, previo dictamen de la Comisión, el siguiente, 

ACUERDO
Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle en la UA

delimitada en el AR número 21, en c/ Jorge Sepúlveda
número 16-22 a propuesta de don José Ramón Cornejo
Lavín en representación de «ARCINSA S.A.» y otros, cuyo
objeto es reajustar alineaciones de viales y la ordenación
de volúmenes.”

Contra el presente acuerdo podrá interponerse, potes-
tativamente, recurso de reposición ante el Pleno, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
recepción de la notificación del mismo.

Igualmente, podrá interponerse directamente recurso
contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canta-
bria, en el plazo de dos meses, contados a partir del día


